
 

                                             
 

 Asociación para el desarrollo y la promoción 
                                                                                   de la Mancha Norte de Ciudad Real 
 

 
 
 

ACTA MESA SECTORIAL “MEDIO AMBIENTE Y PATRIMONIO”. 
PREPARACIÓN PROGRAMACIÓN 2007-2013”. HERENCIA 14-FEBRERO-

2008. COORDINADOR MESA: JESÚS FERNÁNDEZ ALMOGUERA. 
 

 Reunidos el 14 de febrero de 2008 en Herencia, siendo las 10:30 horas comienza la 
reunión con los siguientes asistentes: José Fernando Sánchez Ruiz (Ayto. Alcázar de 
San Juan. Patronato de cultura); Julio Plaza Tabasco (Concejal promoción y 
desarrollo Ayto. Alcázar de San Juan); María José Moreno (Oficina de turismo 
Alcázar de San Juan); Marta María Sánchez (Técnico proyecto “Ruta de Ensueño”); 
Mercedes Mateu (Técnico turismo Ayto. Alcázar de San Juan); Hortensia López 
(Técnico Turismo Ayto. Socuéllamos), Julia Prudencia Medina (Concejala Medio 
Ambiente Ayto. Socuéllamos); Luis Miguel Pérez Ruiz (Gerente Asociación 
Promancha); Gema Cobos Sánchez (Técnico empleo Ayto.Herencia); Jesús 
Fernández Almoguera (alcalde de Herencia y Secretario de Promancha); Cándido 
Barba (Delegación Provincial Cultura Ciudad Real JCCM); Rosario Calonge 
Sánchez (Concejala Bienestar Ayto. Campo de Criptana); María Soledad Díaz-
Parreño Torres (Técnico Turismo Ayto. Campo de Criptana); Pedro Avilés Mora 
(Delegación Provincial M. Ambiente y Desarrollo Rural Ciudad Real JCCM); 
Manuel Rodríguez Pérez ( Delegación Provincial M. Ambiente y Desarrollo Rural 
Ciudad Real JCCM); Rocío Torres (Área cultura Ayto. Tomelloso); Isidoro Torres 
Márquez (Concejal Medio Ambiente Ayto. Tomelloso); Eugenio ruiz (Concejal 
Obras Ayto. Tomelloso); M. Carmen Hernández Díaz-Hellín (Técnico Asociación 
Promancha); Pablo García Arias (Concejal Medio Ambiente Ayto. Herencia); Gema  
López Serrano (Concejala Promoción Económica Ayto. Herencia); Abel Alcolea del 
Pozo (Concejal Medio Ambiente Ayto. Pedro Muñoz). 
 
 Jesús Fernández Almoguera comienza la reunión dando la bienvenida a los 
asistentes. Continúa haciendo un breve resumen de la reunión mantenida el día 
anterior, miércoles 13 de febrero con diversas Asociaciones y empresarios de la 
comarca en torno a la misma temática que hoy nos ocupa. Califica la reunión de 
muy producente pues se llegaron a conclusiones muy enriquecedoras, destacando la 
referente a la mejora de calidad estética en las construcciones de los pueblos de la 
comarca (Calidad Estética Urbana), como inquietud principal vertida en dicha 
reunión. También se puso sobre la mesa la necesidad e importancia de la creación de 
complejos rurales y la recuperación de oficios tradicionales. 
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 Tras esta introducción, comienza la ronda de intercambio de ideas por parte de los 
asistentes, que a continuación detallamos: 
− Cándido Barba comenta la necesidad  de la puesta en valor del centro neurálgico 

de las poblaciones, como estrategia para mejorar la calidad estética urbana. Es 
importante marcar pautas cara al exterior, previo estudio de las distintas fachadas 
típicas de la localidad. 

− José Fernado Sánchez Ruiz incide en este tema añadiendo la importancia de la 
calidad estética  también en el ámbito del patrimonio industrial y etnográfico. 

− Pedro Avilés comenta que para la nueva programación, las iniciativas de 
naturaleza productiva no necesitarán la subvencionabilidad emitida por la JCCM, 
sí será así para los proyectos de naturaleza no productiva. Pedro hace referencia 
al Plan Especial Alto Guadiana Mancha, y ve muy interesante que Promancha 
promoviera su adhesión a él para poder trabajar algunos sectores 
medioambientales. Hace hincapié asimismo en la importancia de trabajar la 
utilización de energías alternativas o renovables en actividades turísticas, la 
formación  o educación medioambiental y el consumo razonable. 

− Julio Plaza expone la necesidad de hacer hincapié en la elaboración de una 
estrategia territorial que genere empleo y mejore la calidad de vida de los 
vecinos. Propone las siguientes acciones:  

− Centrar la estrategia territorial en el patrimonio rural: bombos 
porque nos identifica y nos diferencia,  

− Canales: cooperación con el plan Especial del Alto guadiana 
Mancha para recuperar el Canal de “El gran Prior”. Documentarlo 
desde Promancha. 

− Promocionar una Ruta del Queso. Como inicitiva de carácter 
productivo. 

 Julio incide  en el tema de los paisajes culturales, definiendo antes qué entendemos 
 como paisajes culturales. Cuidado con  la utilización de tejados solares puesto que 
 hay que proteger “el paisaje del vino”. Comenta la idonedidad de la realización de  
 auditorías ambientales energéticas y guías de buenas prácticas medioambientales. 
 Considera también muy importante la corrección de impactos y ordenar las 
 extracciones de arena desde las canteras.  
  
− Cándido Barba considera que desde la Consejería de Cultura y la Delegación 

Provincial, se prestará el apoyo necesario a Promancha para llevar a cabo estas 
iniciativas las cuales considera muy interesantes. 

− Luis Miguel Pérez plantea como tema aglutinante “la mesa de calidad Territorial”, 
donde se podrán ir analizando diversos proyectos, iniciativas e ideas. 
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− Jesús Fernández comienza la exposición de la estrategia que se llevará a cabo desde el 
Ayuntamiento de Herencia en el año 2009, periodo en el que se celebrará el 
Centenario de la publicación de la segunda parte del Quijote. Nos habla en concreto 
de los siguientes ejes: 

- Paisaje natural. 
- Cerramiento de “la rendija”, yacimiento de pinturas rupestres. 
- Arquitectura industrial unida al centro de interpretación del agua. 
- Rehabilitación del órganos de la Iglesia de Nuestra Merced. 

− Isidoro Torres pone sobre la mesa la necesidad que existe de recuperar vías pecuarias 
para rutas de senderismo, así como controlar los vertidos incontrolados (zonas que no 
están selladas). Existen antiguos vertederos municipales que podrían ser rehabilitados 
para zonas verdes, mediante una reforestación adecuada. Julio Plaza coincide 
totalmente con esta idea. 

− Eugenio Ruiz propone en este sentido la habilitación de vías verdes en la comarca. 
Julio Plaza aborda la importancia del sector juvenil en nuestra comarca. Propone la 
dinamización de los jóvenes a través de una ruta turística entre los siete pueblos de la 
comarca, realizada con bicicletas, para ello serán necesarias infraestructuras básicas 
como pueden ser piscinas y albergues. El calendario idóneo para realizar esta ruta 
podría fijarse entre el 24 de junio y el 15 de septiembre de cada año. Si esta propuesta 
funcionara, se podría extrapolar a la época de vendimia y de recogida de aceituna. 

− Cándido Barba explica que la determinación de los términos municipales no debería 
excluir a nadie. Nos habla de la necesidad de potenciar también el sector cultural 
comarcal. Podrían desarrollarse actividades culturales de colaboración entre todos los 
municipios. Ejemplos: festivales de musica sacra. 

 
 No habiendo más temas que tratar, se levanta la sesión cuando son las 12:15 del día 
14 de febrero de 2008. 
 

En Herencia a 14 de febrero de 2008 
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